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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 01359/INFOEM/IP/RR/2023 y 01360/INFOEM/IP/RR/2023, acumulados, interpuestos por XXXXXX XXXXX XXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a sus solicitudes de información por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, la persona solicitante presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	Número de solicitud
	Información solicitada

	[bookmark: _heading=h.1fob9te]00311/TOLUCA/IP/2023
	[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]“En el primer informe de Gobierno de Resultados, del presidente Municipal de Toluca Raymundo Martínez, específicamente en las páginas 182 y 183 mencionaron lo siguiente: Hoy en día la clave para un Gobierno Municipal más democrático, moderno y eficiente, es la rendición de cuentas y el acceso a la información pública, garantizando los derechos reconocidos en la Carta Magna a todas las personas, además de cumplir con la normatividad vigente en la materia de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; por ello, todos los gobiernos están obligados no sólo a reconocerlo, sino a salvaguardarlo. Cabe destacar que, bajo el principio de certeza y máxima publicidad, el Gobierno Municipal de Toluca obtuvo la calificación más alta de la historia de la capital en materia de Transparencia, con 100% en la Verificación Virtual Oficiosa realizada por el INFOEM, cumpliendo en su totalidad con las obligaciones comunes y específicas que señala la Ley General en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre apegados a los criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. Requiero todos los dictámenes de la verificación virtual oficiosa del año 2022, realizada al ayuntamiento de Toluca por el INFOEM.( También se pedirán a INFOEM para cotejar que no se mintió en el informe de resultados) Con el objeto de ser un ente político-administrativo más cercano a la sociedad, el Ayuntamiento de Toluca trabaja de manera permanente para lograr un gobierno transparente y cercano, mediante la implementación de políticas públicas y herramientas necesarias para dar legalidad, legitimidad, certeza y eficacia a su actividad, cambiando el paradigma de una transparencia pasiva por una transparencia proactiva; para ello se implementaron cuatro prácticas de información proactiva denominadas “Conoce a tu Regidor”, “Tesorería Municipal”, “Información Cívica y Jurídica” y “Derechos Humanos”, con el propósito de disminuir la asimetría de lainformación y acercar a las y los toluqueños a los trámites e información que contribuyen en la toma de decisiones personales o públicas, obteniendo una calificación del 90%, siendo una mención por parte del INFOEM. Solicito el documento donde se compruebe por parte del INFOEM que se obtuvo el 90% de calificación, así como las prácticas de transparencia productiva (las cuales también se pedirán a INFOEM, para cotejar esta información) Es imperante enunciar que durante los últimos años la ciudadanía ejerce cada vez más su derecho de acceso a la información pública para conocer la actuación y la rendición de cuentas de los gobernantes; en tal virtud durante el ejercicio que se informa se recibieron y atendieron un aproximado de 2,800 solicitudes de acceso a la información pública, garantizando en todo momento el derecho humano de las personas como principio de máxima publicidad. Es de destacar que el Ayuntamiento de Toluca es el cuarto lugar de los Sujetos Obligados de la entidad con el mayor número de solicitudes de transparencia. Como una garantía secundaria a la prerrogativa del derecho de acceso a la información pública que el solicitante decide ejercer para subsanar cuando consideró una posible afectación, se recibieron 546 recursos de revisión, de los cuales más de 175 fueron confirmados, tres más desechados, 189 modificados o revocados y el resto está en proceso de resolución; es imperante señalar que este número de recursos revocados y/o modificados sólo representa el 6% del total de las solicitudes recibidas, pese al número tan importante de solicitudes que fueron atendidas, lo que se muestra que este Sujeto Obligado garantiza el principio de máxima publicidad y el Derecho de Acceso a la Información Pública como su eje rector de la democracia. Se ha garantizado a la ciudadanía el derecho de decidir sobre el uso y estado de sus datos personales a través de los derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición), ya que es una facultad de decisión y de conocer en todo momento quién dispone de tus datos y para qué están siendo utilizados; en el año que se informa se recibieron cuatro solicitudes que se atendieron hasta su etapa de conclusión. Solicito el numero de solicitudes ingresadas en cualquier modalidad del año 2022, cuantos Recursos de Revisión se interpusieron ante este Sujeto Obligado, ya que el porcentaje no coincide con la estadística que tiene el INFOEM en su página oficial, este dato también lo corroboraremos con el INFOEM. La rendición de cuentas y la transparencia son dos componentes necesarios para transitar hacia un gobierno democrático y eficiente, donde los gobernados puedan verificar y analizar el quehacer gubernamental, por ello, se actualizó en cuatro ocasiones el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), cumpliendo con las obligaciones determinadas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información. Solicito los oficios de las unidades administrativas, Direcciones, redigidurias, presidencia municipal, secretaria del ayuntamiento, síndicos, enviados a la Unidad de Transparencia y recibidos en la Unidad de Transparencia, con el propósito de actualizar su información de IPOMEX. Tener servidoras y servidores públicos profesionalizados es una obligación y un reto de esta Administración Pública Municipal 2022-2024, para lograrlo se impartieron capacitaciones continuas y especializadas, en coordinación con el INFOEM y el INAI, en diez ocasiones en materia de acceso a la información, protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, clasificación, reserva y prueba de daño; obligaciones comunes y específicas en materia de intranet, DAI y SAIMEX. Solicito todas las constancias o reconocimientos de los 10 cursos que tomaron los servidores públicos en el INFOEM y el INAI, cursos en materia de acceso a la información, protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, clasificación, reserva y prueba de daño; obligaciones comunes y específicas en materia de intranet, DAI y SAIMEX. Asimismo, se participó en el Taller Nacional de Avisos de Privacidad, de igual forma se asistió a diversos foros regionales, jornadas de sensibilización en materia de transparencia proactiva, en materia de difusión y reflexión sobre los alcances y desafíos de las leyes en la materia y conferencias magistrales; de igual forma, es de destacar que la Unidad de Transparencia asesora y capacita de manera permanente a los servidoras públicos habilitados, para ser más eficientes en temas de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, avisos de privacidad, bases de datos, rendición de cuentas y todo lo que se deriva de la Ley en la materia. Solicito los certificados, reconocimientos u otro que avalen que se cursó el Taller Nacional de Avisos de Privacidad. Solicito los certificados, reconocimientos u otro que avalen que sede igual forma se asistieron los servidores públicos a diversos foros regionales, jornadas de sensibilización en materia de transparencia proactiva, en materia de difusión y reflexión sobre los alcances y desafíos de las leyes en la materia y conferencias magistrales; Solicito los certificados, reconocimientos u otro que avalen que la Unidad de Transparencia asesora y capacita de manera permanente a los servidoras públicos habilitados, para ser más eficientes en temas de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, avisos de privacidad, bases de datos, rendición de cuentas y todo lo que se deriva de la Ley en la materia. Para ser un gobierno abierto y cercano con la ciudadanía, se emitió un informe anual de actividades y cuatro más de manera trimestral en materia de Transparencia al INFOEM, mediante los que se dieron a conocer las acciones realizadas en pro de la transparencia y rendición de cuentas. Reconociendo el Derecho de Protección de Datos Personales, bajo los principios de calidad, consentimiento, finalidad y lealtad, se trabajó de manera coordinada con las unidades administrativas de este Gobierno Municipal, para dar certeza a las y los ciudadanos toluqueños que proporcionan sus datos personales y que son administrados y resguardados por este Sujeto Obligado; por ello, se actualizaron en dos ocasiones las 119 Cédulas de Bases de Datos que tiene registradas en el portal ex profeso para ello, mismas que cuentan con su aviso de privacidad correspondiente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Solicito la actualización de esas 119 cédulas de bases de datos personales, supresión, modificación de dichas bases, del año 2022. Oficios recibidos y enviados a todos los Titulares, por parte de la Unidad de Transparencia y enviados a la Unidad de Transparencia.” (sic)

	[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]00312/TOLUCA/IP/2023
	[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]“Requiero todos los dictámenes de la verificación virtual oficiosa del año 2022, realizada al ayuntamiento de Toluca por el INFOEM. Solicito el documento donde se compruebe por parte del INFOEM que se obtuvo el 90% de calificación en el año 2022, del Ayuntamiento de Toluca, así como las prácticas de transparencia proactiva. Solicito el numero de solicitudes ingresadas en cualquier modalidad del año 2022 al Ayuntamiento de Toluca, cuantos Recursos de Revisión se interpusieron al Ayuntamiento de Toluca, en el año 2022,. Solicito todas las constancias o reconocimientos impartidos por el INFOEM al Ayuntamiento de Toluca en el año 2022, de todos los servidores públicos. Así como los oficios por parte de la Unidad de Transparencia enviados y recibidos en las Unidades Administrativas, invitándolos a estos cursos, Solicito los certificados, reconocimientos u otro que avalen que sede igual forma se asistieron los servidores públicos del ayuntamiento de Toluca en el año 2022, a diversos foros regionales, jornadas de sensibilización en materia de transparencia proactiva, en materia de difusión y reflexión sobre los alcances y desafíos de las leyes en la materia. Solicito la actualización de las 119 cédulas de bases de datos personales, supresión, modificación de dichas bases, del año 2022. del ayuntamiento de Toluca.” (sic)


[bookmark: _heading=h.2et92p0]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX en todos los casos.
2. Prórroga. El veinte de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado informó que el plazo de quince días hábiles para atender las solicitudes de mérito fue prorrogado por siete días más en virtud de las siguientes razones: 
	Número de solicitud
	Solicitud de prórroga

	00311/TOLUCA/IP/2023
	“De conformidad con lo establecido en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, me permito comentar que se solicitó la prórroga por siete días hábiles para dar atención a la solicitud de información con folio 00311/TOLUCA/IP/2023, misma que quedo establecida en el Acta de la Centésima Cuadragésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2022-2024” (sic)

	00312/TOLUCA/IP/2023
	“De conformidad con lo establecido en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, me permito comentar que se solicitó la prórroga por siete días hábiles para dar atención a la solicitud de información con folio 00312/TOLUCA/IP/2023, misma que quedo establecida en el Acta de la Centésima Cuadragésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2022-2024.” (sic)


Prórrogas a las que el Sujeto Obligado en ambas solicitudes proporcionó un archivo electrónico denominado Centésima Cuadragésima Novena Sesión Extraordibria 2023.pdf, que contiene: el Acta de la Centésima Cuadragésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2022-2024, en la que bajo el punto tres del orden del día se llevó a cabo el análisis y aprobación de la prórroga con motivo de diversas solicitudes de información, incluidas las número 00311/TOLUCA/IP/2023 y 00312/TOLUCA/IP/2023.
De esta manera, como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que si se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues se anexó el Acta de la Centésima Cuadragésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2022-2024, mediante la cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación del plazo, mediante el acuerdo AT/CT/01/2022.
3. Respuesta. Con fecha tres de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:

	[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Número de solicitud
	Respuesta

	00311/TOLUCA/IP/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud física con folio 00311/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo” (sic)
Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó un archivo electrónico denominado “Respuesta311_23.pdf, que contiene un escrito de fecha 03 de marzo de 2023, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informó al entonces solicitante que con relación a la información requerida después de una búsqueda exhaustiva y razonable se indicaba lo siguiente:
- Por lo que hace a "Solicito el número de solicitudes ingresadas en cualquier modalidad del año 2022, cuantos Recursos de Revisión se interpusieron ante este Sujeto Obligado, ya que el porcentaje no coincide con la estadística que tiene el INFOEM en su página oficial..."; informó que se recibieron 3046 solicitudes de acceso a la información pública en sus distintas modalidades y 768 recursos de revisión durante el año referido del primer día hábil de enero al último día hábil del mes de diciembre del año 2022.
-Por lo que hace a "Requiero todos los dictámenes de la verificación virtual oficiosa del año 2022, realizada al ayuntamiento de Toluca por el INFOEM...", "..Solicito el documento donde se compruebe por parte del INFOEM que se obtuvo el 90% de calificación, así como las prácticas de transparencia productiva..."; "..Para ser un gobierno abierto y cercano con la ciudadanía, se emitió un informe anual de actividades y cuatro más de manera trimestral en materia de Transparencia al INFOEM..."; "..Solicito los oficios de las unidades administrativas, Direcciones, redigidurías, presidencia municipal, secretaria del ayuntamiento, síndicos, enviados a la Unidad de Transparencia y recibidos en la Unidad de Transparencia, con el propósito de actualizar su información de IPOMEX...", "Solicito todas las constancias o reconocimientos de los 10 cursos que tomaron los servidores públicos en el INFOEM y el INAl, cursos en materia de acceso a la información, protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, clasificación, reserva y prueba de daño…"; "...Solicito los certificados, reconocimientos u otro que avalen que se cursó el Taller Nacional de Avisos de Privacidad". “...Solicito los certificados, reconocimientos u otro que avalen que sede igual forma se asistieron los servidores públicos a diversos foros regionales, jornadas de sensibilización en materia de transparencia proactiva, en materia de difusión y reflexión sobre los alcances y desafíos de las leyes en la materia y conferencias magistrales; "Solicito los certificados, reconocimientos u otro que avalen que la Unidad de Transparencia asesora y capacita de manera permanente a los servidoras públicos habilitados.."; ".Solicito la actualización de esas 119 cédulas de bases de datos personales, supresión, modificación de dichas bases, del año 2022.". y por último y "Oficios recibidos y enviados a todos los Titulares, por parte de la Unidad de Transparencia y enviados a la Unidad de Transparencia..." (sic); el Sujeto Obligado informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia el cúmulo de información requerida tenía un peso de 29.69 GB lo que rebasaba las capacidades técnicas del sistema SAIMEX, por lo que el primero de marzo del año dos mil veintitrés, fue aprobado por el Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, mediante el Acta de la Ducentésima Tercera Sesión Extraordinaria 2023 con el número de acuerdo AT/CT/01/2023 el Cambio de Modalidad para que la entrega de la información fuera In Situ, y que mediante acuerdo AT/CT/02/2023 se aprobó la clasificación en partes de la información requerida para salvaguardar los datos personales que contiene los oficios enviados y recibidos por esta unidad de Transparencia.

Con base en lo anterior, el Sujeto Obligado indicó al entonces solicitante la dirección, fecha y horario, así como número telefónico de contacto de la Jefa de Departamento de Acceso a la Información, quien sería la encargada de atenderlo y proporcionarle la información requerida en su solicitud; asimismo, haciendo del conocimiento que con lo anterior no se está negando la información, sino, por el contrario, solo se está argumentando la situación que impedía hacer la entrega de la información mediante la modalidad que requiere el particular, puesto que sobrepasa las capacidades técnicas del sistema, por lo que, de conformidad con el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se ponía a disposición en Consulta Directa.

Finalmente, el Sujeto Obligado no fue omiso en indicar que aún y cuando la información debía ser entregada en la modalidad que eligió el particular, también lo era que se ponía a disposición la misma en medios electrónicos; precisándole lo siguiente:

 

	00312/TOLUCA/IP/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud física con folio 00312/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo” (sic).
Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado remitió cinco archivos electrónicos a través de los cuales adjuntó lo siguiente:
· Dictamen_Convocatoria_Practicas_TP_2022 VF.pdf: Contiene un Dictamen para determinar reconocimiento de prácticas trasparencia proactiva 2022.

· tol-pdf-comisiones.....pdf: Consiste en un documento sobre “Conoce a tu Regidor o Regidora y sus Comisiones” del Ayuntamiento de Toluca 2022-2024.


· ACVVO_....pdf: Contiene el Acuerdo de cumplimiento de la verificación virtual oficiosa número INFOEM/DGJV/DJ/SJV/Vvo/229/2022 del siete de septiembre de dos mil veintidós, mediante el cual se acordó el cumplimiento a la verificación virtual oficiosa del Ayuntamiento de Toluca.

· 312.pdf: Contiene un escrito de fecha tres de marzo de dos mil veintitrés a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado le informa al entonces solicitante lo siguiente:

-Que con relación a “Requiero todos los dictámenes de la verificación virtual oficiosa del año 2022, realizada al ayuntamiento de Toluca por el INFOEM.” indicó que se hacía entrega del Acuerdo de cumplimiento de la verificación virtual oficiosa emitido por el INFOEM.

-Que con relación a “Solicito el documento donde se compruebe por parte del INFOEM que se obtuvo el 90% de calificación, así como las prácticas de transparencia proactiva” indicó que se hacía entrega del Dictamen para determinar reconocimiento de prácticas trasparencia proactiva 2022 emitido por el INFOEM y que con relación a las prácticas de información proactiva las mismas se podían consultar en los siguientes links:

https://www2.toluca.gob.mx/informacion-civica-y-juridica/
https://www2.toluca.gob.mx/garantizando-tus-derechos-humanos/
https://www2.toluca.gob.mx/conoce-a-tu-regidor-o-regidora/

Y que, bajo el principio de máxima publicidad anexaba la información a la respuesta, insertando captura de pantalla del contenido del segundo link.

-Que con relación a “Solicito el numero de solicitudes ingresadas en cualquier modalidad del año 2022 al Ayuntamiento de Toluca, cuantos Recursos de Revisión se interpusieron al Ayuntamiento de Toluca, en el año 2022.." (sic); el Sujeto Obligado indicó que se recibieron 3046 solicitudes de acceso a la información pública en sus distintas modalidades y 768 recursos de revisión durante el año referido del primer día hábil de enero al último día hábil del mes de diciembre del año 2022.

- Que con relación a “Solicito todas las constancias o reconocimientos impartidos por el INFOEM al Ayuntamiento de Toluca en el año 2022, de todos los servidores públicos"; al respecto, se informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, se localizaron 4 documentos con los cuales se colma la pretensión, sin embargo al no encontrarse digitalizados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 163, 165 y 174 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; hacía del conocimiento que la información solicitada consta de 4 fojas, misma que se digitalizarían y debiéndose cubrir el costo correspondiente por el escaneo y digitalización.

-Que con relación a la solicitud en específico a: "Así como los oficios por parte de la Unidad de Transparencia enviados y recibidos en las Unidades Administrativas, invitándolos a estos cursos, Solicito los certificados, reconocimientos u otro que avalen que sede igual forma se asistieron los servidores públicos del ayuntamiento de Toluca en el año 2022.." y "Solicito la actualización de las 119 cédulas de bases de datos personales, supresión, modificación de dichas bases, del año 2022. del ayuntamiento de Toluca..." (sic); el Sujeto Obligado hizo del conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia se localizaron 188 fojas con los cuales se colma la pretensión, sin embargo, los mismos no se encontraban digitalizados por no existir un precepto legal para determinar la obligatoriedad.

En tal virtud de conformidad con lo dispuesto en los artículos 163, 165 y 174 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; el Sujeto Obligado informa que la información solicitada consta de un total de 192 fojas mismas que se digitalizarían, debiéndose cubrir el costo correspondiente por el escaneo y digitalización, tomando en cuenta el número de veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente de: $103.74 de conformidad con el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; en tal virtud, se indicó que el entonces solicitante debía pagar la cantidad de $142.76 (ciento cuarenta y dos pesos 76/100 M.N.), precisándole el procedimiento a seguir para efectuar el pago y poder disponer de la información.

Finalmente por dicho escrito de respuesta, el Sujeto Obligado le precisó al entonces solicitante que atendiendo el contenido del artículo 174, fracción I y último párrafo de la Ley de la materia, en el caso se atendió el derecho fundamental atendiendo el principio de gratuidad, sólo en los casos de excepción, tomando como base que la información debía ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples, adjuntando una orden de pago por la cantidad indicada y otorgando gratuidad contabilizando con costo únicamente 172 fojas.

· tol-pdf-inf_civ_jur_2022.pdf: Contiene un documento con información cívica y jurídica del Ayuntamiento de Toluca, relacionada con información acerca de las Oficialías del Registro Civil de Toluca y los Principio de Mediación.


4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a sus solicitudes, en fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX, expresando lo siguiente en todos los casos:
	Número de recurso de revisión
	Acto impugnado y razones o motivos de inconformidad

	01359/INFOEM/IP/RR/2023
	
Acto impugnado: 
“LA RESPUESTA PROPORCIONADA” (sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“NO ME ENTREGARON LO QUE PEDI, ARGUMENTAN QUE REBASA LA CAPACIDAD TECNICA.” (sic)


	01360/INFOEM/IP/RR/2023
	
Acto impugnado: 
“NO ME ENTREGARON LO QUE PEDI POR ESTE SISTEMA” (sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“NO ME ENTREGARON LO QUE PEDI POR ESTE SISTEMA” (sic)



5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión 01359/INFOEM/IP/RR/2023 y 01360/INFOEM/IP/RR/2023, acumulados se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña y José Martínez Vilchis,  a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento. 
6. Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas diecisiete y veintisiete de marzo de dos de dos mil veintitrés, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión al rubro indicado.
7. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Décima Segunda Sesión Ordinaria de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, la Comisionada Ponente consideró que resultaba conveniente su acumulación a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente.
8. Manifestaciones. De las constancias que integran los expedientes electrónicos en los que se actúa se advierte que en fechas veintinueve de marzo y doce de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió sus informes justificados, en los siguientes términos: 
	[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Recuso de Revisión
	Información entregada

	01359/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00311/TOLUCA/IP/2023
	 - Mediante archivo electrónico “RR1359_23.pdf”, se aportó el Oficio número 2010A4000/UT/RR/190/2023 del 29 de marzo de 2023, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado rinde informe justificado, haciendo del conocimiento que el tres de marzo de dos mil veintitrés dio atención a la solicitud de información, insertando la digitalización del escrito de respuesta mismo que en obvio de repeticiones innecesarias se tiene por inserto.
Asimismo, mediante el oficio de referencia el Sujeto Obligado en atención a las razones o motivos de inconformidad indicó que en su respuesta se le había informado al entonces solicitante las razones que imposibilitaron la entrega de la información vía SAIMEX; ello, en virtud de que la misma sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema, por lo que mediante Acuerdo del Comité de Transparencia número Ducentésima Tercera Sesión Extraordinaria, se aprobó el cambio de modalidad y que tal circunstancia obra en la Bitácora de la Dirección General de Informática del INFOEM, insertando la digitalización del oficio INFOEM/DGI/199/2023 del 06 de marzo de 2023, a través de la cual el Director General de Informática del INFOEM informó a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que en atención a su diverso oficio 2010A4000/00155/2023, con relación a la solicitud de información la incidencia técnica había quedado registrada en la bitácora de incidencias pues se trata de subir un peso de 29.69GB, que sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado agregó que con lo anterior se le otorgó la seguridad al particular sobre el derecho de acceso a la información pública, ya que, por un lado, se entregó parte de la información requerida y, por el otro, en el acta que se menciona se fundó y motivó la imposibilidad para otorgarle la información requerida, haciendo procedente el cambio de modalidad en los términos indicados en su respuesta.

	01360/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00312/TOLUCA/IP/2023
	- Mediante archivo electrónico “RR1360.pdf”, se aportó el Oficio número 2010A40000/UT/RR/0251/2023 del 12 de abril de 2023, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado rinde informe justificado, haciendo del conocimiento que si bien no cuenta con la obligación de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado y/o bien de generar un documento ad hoc, dio atención a los planteamientos de la solicitud de información, insertando la digitalización del escrito de respuesta mismo que en obvio de repeticiones innecesarias se tiene por inserto y ratificando su respuesta, adicionando que la Administración 2022-2024 se encontraba en un problema financiero, ya que no contaba con los equipos informáticos suficientes y en óptimas condiciones, careciendo de las capacidades para realizar la tarea del escaneo y entrega de la información, sumado a ello, para atender el gran número de solicitudes de información y que no se contaba con el personal suficiente para llevar a cabo esa tarea.


Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente, una vez que fueron analizados, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
9. Ampliación del término para resolver. En fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
10. Solicitud de reporte de incidencia. En fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés, se realizó la consulta, a través de correo electrónico, a la Dirección General de Informática sobre las incidencias presentadas por el Sujeto Obligado, en su informe justificado para atender la solicitud de información 00311/TOLUCA/IP/2023, que dio origen al recurso de revisión 01359/INFOEM/IP/RR/2023 que se resuelve, tal como se advierte a continuación:
[image: ]
12. Reporte de incidencia. En fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés, en respuesta al correo electrónico referido en el punto anterior, la Dirección General de Informática, informó que se tenía registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento, tal como se aprecia en la siguiente imagen. 
[image: ]

Correo electrónico al que adjunto el oficio INFOEM/DGI/199/2023 de fecha seis de marzo de dos mil veintitrés suscrito y signado por el Director General de Informática dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual le informó que la incidencia técnica quedó registrada en la bitácora de incidencias. 
12. Cierre de Instrucción. En fecha diez de octubre de dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en el artículo 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información el día tres de marzo de dos mil veintitrés, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, se tuvieron por presentados el día catorce de marzo de dos mil veintitrés, esto es al séptimo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas. En este sentido, se concluye que los presentes recurso de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y VIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;”
Tercero. Materia de la revisión. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de este, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

(Énfasis añadido).

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Precisado lo anterior, en el presente asunto, del análisis realizado a las solicitudes de información, motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado bajo la solicitud de información 00311/TOLUCA/IP/2023 le proporcione, información consistente en lo siguiente:
	Solicitud de información 00311/TOLUCA/IP/2023

	1. Dictámenes de la verificación virtual oficiosa del año 2022, realizada al ayuntamiento de Toluca por el INFOEM.

2. El documento donde se compruebe por parte del INFOEM que se obtuvo el 90% de calificación, así como las prácticas de transparencia proactiva.

3. [bookmark: _heading=h.26in1rg]El número de solicitudes ingresadas en cualquier modalidad del año 2022, y de Recursos de Revisión que se interpusieron ante ese Sujeto Obligado.

4. Oficios de las unidades administrativas, Direcciones, Regidurías, presidencia municipal, secretaria del ayuntamiento, síndicos, enviados a la Unidad de Transparencia y recibidos en la Unidad de Transparencia, con el propósito de actualizar su información de IPOMEX.

5. Constancias o reconocimientos de los 10 cursos que tomaron los servidores públicos en el INFOEM y el INAI, cursos en materia de acceso a la información, protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, clasificación, reserva y prueba de daño.

6. Certificados, reconocimientos u otro que avalen que se cursó el Taller Nacional de Avisos de Privacidad.

7. Certificados, reconocimientos u otro que avalen que asistieron los servidores públicos a diversos foros regionales, jornadas de sensibilización en materia de transparencia proactiva, en materia de difusión y reflexión sobre los alcances y desafíos de las leyes en la materia y conferencias magistrales.

8. Certificados, reconocimientos u otro que avalen que la Unidad de Transparencia asesora y capacita de manera permanente a los servidores públicos habilitados.

9. Solicito la actualización de esas 119 cédulas de bases de datos personales, supresión, modificación de dichas bases, del año 2022. 

10. Oficios recibidos y enviados a todos los Titulares, por parte de la Unidad de Transparencia y enviados a la Unidad de Transparencia.




[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Así, en atención a la solicitud de información número 00311/TOLUCA/IP/2023, el Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) adjuntó un escrito de fecha tres de marzo de dos mil veintitrés, mediante el cual le informó al entonces solicitante que con relación a la información requerida por cuanto hace a lo solicitado bajo el numeral 3 que se indica en el cuadro inserto,  informó que se recibieron 3046 solicitudes de acceso a la información pública en sus distintas modalidades y 768 recursos de revisión durante el año referido del primer día hábil de enero al último día hábil del mes de diciembre del año 2022.
Por otro lado, con relación a la información requerida y que se precisó bajo los numerales 1, 2, 4 al 10 del cuadro de análisis inserto, el Sujeto Obligado informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia el cúmulo de información requerida tenía un peso de 29.69 GB lo que rebasaba las capacidades técnicas del sistema SAIMEX, por lo que informó que el primero de marzo del año dos mil veintitrés, fue aprobado por el Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, mediante el Acta de la Ducentésima Tercera Sesión Extraordinaria 2023 con el número de acuerdo AT/CT/01/2023 el Cambio de Modalidad para que la entrega de la información fuera In Situ, y que mediante acuerdo AT/CT/02/2023 se aprobó la clasificación en partes de la información requerida para salvaguardar los datos personales que contiene los oficios enviados y recibidos por esa Unidad de Transparencia.
Asimismo, el Sujeto Obligado indicó al entonces solicitante la dirección, fecha y horario, así como número telefónico de contacto de la Jefa de Departamento de Acceso a la Información, quien sería la encargada de atenderlo y proporcionarle la información requerida en su solicitud; haciendo del conocimiento que con lo anterior no se estaba negando la información, sino, por el contrario, sólo se está argumentando la situación que impedía hacer la entrega de la información mediante la modalidad que requería el particular, puesto que sobrepasaba las capacidades técnicas del sistema, y de conformidad con el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se ponía a disposición en Consulta Directa.
Finalmente, en dicha respuesta el Sujeto Obligado indicó que aún y cuando la información debía ser entregada en la modalidad que eligió el particular, también lo era que se ponía a disposición la misma en medios electrónicos; precisándole al entonces solicitante los medios con que contaba para disponer de la información, ya sea con costo o sin costo, y que la misma quedaría disponible durante un plazo de mínimo sesenta días hábiles de conformidad con el artículo 166 de la Ley de la materia, como se muestra del contenido de la foja 6 de la respuesta, que indica lo siguiente:


Como se señaló en el apartado de antecedentes, inconforme con la respuesta, el entonces solicitante promovió recurso de revisión mismo que quedó radicado bajo el número de expediente 01359/INFOEM/IP/RR/2023, haciendo valer dentro de sus motivos de inconformidad que no se le había entregado la información que solicitó.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]De esta manera, durante la substanciación del recurso de revisión de mérito, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, en el que medularmente ratificó su respuesta primigenia; no obstante, adicionó que mediante Acuerdo del Comité de Transparencia número Ducentésima Tercera Sesión Extraordinaria, se aprobó el cambio de modalidad y que tal circunstancia obra en la Bitácora de la Dirección General de Informática del INFOEM, insertando la digitalización del oficio INFOEM/DGI/199/2023 del seis de marzo de dos mil veintitrés, a través de la cual el Director General de Informática del INFOEM informó a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que en atención a su diverso oficio 2010A4000/00155/2023, con relación a la solicitud de información la incidencia técnica había quedado registrada en la bitácora de incidencias pues se trata de subir un peso de 29.69GB, que sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX, como a continuación se muestra:
[image: ]
Situación la anterior que se corroboró en virtud de que la Dirección General de Informática del INFOEM, como se precisó en los antecedentes reportó vía correo institucional que en efecto tenía el registro de dicha incidencia.
[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]Ahora bien, por cuando hace a la información requerida por el entonces solicitante y que se precisó en el numeral 3, si bien el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.
Sin embargo, en el caso se aprecia que el Sujeto Obligado elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”
Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados; cuestión que se cumplió a cabalidad pues el entonces solicitante requirió “El número de solicitudes ingresadas en cualquier modalidad del año 2022, y de Recursos de Revisión que se interpusieron ante ese Sujeto Obligado” y el Sujeto Obligado proporcionó la información haciéndole del conocimiento que se recibieron 3046 solicitudes de acceso a la información pública en sus distintas modalidades y 768 recursos de revisión durante el año referido del primer día hábil de enero al último día hábil del mes de diciembre del año 2022; teniéndose por colmada la información requerida y precisada en el numeral 3 del cuadro de análisis inserto.
Por otro lado, con relación al cambio de modalidad respecto de la información requerida y precisada bajo los numerales 1, 2, 4 a 10 del cuadro inserto, se manifiesta lo siguiente:
El artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. En la entidad, el Organismo Garante determinó en el formato de solicitud, que podría ser SAIMEX, CD-Rom (con costo), copias simples (con costo), copias certificadas (con costo), consulta directa (sin costo), o bien, cualquier otro que determine la persona solicitante.
Por su parte, el artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.
De modo que el acceso a la información debe darse en la modalidad de entrega elegida por la parte solicitante,  y sólo para los casos en que se encuentren impedidos los sujetos obligados podrán ofrecer otra u otras modalidades debiendo fundar y motivar adecuadamente el cambio de modalidad en la entrega de la información [footnoteRef:3], en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual exige que todo acto de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado, en el que se exprese el precepto legal aplicable al caso, además de señalarse las circunstancias, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión del acto, según se puede leer en la jurisprudencia del texto y rubro que inserta enseguida para mayor referencia: [3:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.] 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”

En ese entendido, según lo dispuesto en los artículos 160 y 164 de la Ley en cita, los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, debiendo dar el acceso a la información en la modalidad de entrega solicitada, empero en caso de ofrecer otra u otras modalidades de entrega deberá fundar y motivar su respuesta, a saber:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
Por lo cual, los Sujetos Obligados podrán poner a disposición, los documentos solicitados, en todo caso, por cualquier medio disponible en sus instalaciones, cuando de forma fundada y motivada se determine que implica un análisis, estudio o procesamiento, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas.
Para lo cual, conforme al artículo 174 de la ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 
Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia, la expedición de copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, lo que se robustece con el criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”
Del citado criterio, se desprende que cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, para que la obligación de acceso a la información se tenga por cumplida, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.
Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada”, cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:
· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· El tiempo no es suficiente para atender la solicitud en la modalidad elegida, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.
En este tenor, toda vez que, de la respuesta y del informe justificado del Sujeto Obligado, se desprende que motivó la imposibilidad para proporcionar la información en la vía solicitada por el entonces solicitante mediante sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), pues la misma sobrepasaba las capacidades técnicas y humanas para atenderla.
Asimismo, a efecto de demostrar lo anterior, el Sujeto Obligado en su informe justificado manifestó que mediante Acuerdo del Comité de Transparencia número Ducentésima Tercera Sesión Extraordinaria, se aprobó el cambio de modalidad y que tal circunstancia obra en la Bitácora de la Dirección General de Informática del INFOEM, insertando la digitalización del oficio INFOEM/DGI/199/2023 del seis de marzo de dos mil veintitrés, a través de la cual el Director General de Informática del INFOEM informó a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que en atención a su diverso oficio 2010A4000/00155/2023, con relación a la solicitud de información la incidencia técnica había quedado registrada en la bitácora de incidencias pues se trata de subir un peso de 29.69GB, que sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX.
A fin de esclarecer si el presente asunto reunida los elementos necesarios para realizar el cambio de modalidad en la entrega de la información, y, en desahogo del mismo se corroboró y en efecto el Sujeto Obligado reportó dicha incidencia, misma que quedó registrada en la bitácora de incidencias en la Dirección General de Informática del INFOEM.
Lo anterior, cobra relevancia, pues la Dirección General de Informática del INFOEM, precisó que el peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraído directamente del escáner.
En tal contexto la imposibilidad para atender la solicitud de información 00311/TOLUCA/IP/2023 a través del sistema SAIMEX, ha quedado demostrada.
Caber recordar que el artículo 158 de la Ley de la materia, dispone que cuando la información implique un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, deberá poner la información a disposición del Solicitante en consulta directa.
Aunado a lo descrito, el Organismo Garante Nacional, ha considerado que no resulta suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que es necesario demostrar otros impedimentos, como que la información se encontrará en un formato diverso a lo solicitado, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por el Solicitante, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros, argumentos que encuentran sustento dentro diversas de sus resoluciones de Recursos de Inconformidad, por enunciar algunas, RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, ello con el fin de privilegiar el Principio de Gratuidad y Máxima Publicidad, por lo que en el presente caso el Sujeto Obligado proporcionó otras modalidades para de la entrega de la información, a través de su respuesta que adjuntó al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); tal como copia simple o certificada; de dispositivo electrónico disco o medios de almacenamiento (USB), e incluso su envió a través de correo certificado previo pago de los costos de reproducción correspondientes, con costo o sin el, si el Particular proporciona los medios para la entrega de la misma.
Asimismo, resulta de suma importancia hacer énfasis que, desde la respuesta inicial, el Sujeto Obligado garantizó el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información en favor de la parte Recurrente considerando que, con independencia de la consulta directa, se debían ofrecer otras formas de entrega, las cuales definió puntualmente, en los siguientes términos:
CON COSTO.
-Disco compacto, copias simples o certificadas: con posibilidad de entrega en las oficinas que ocupan las unidades administrativas.
Es importante mencionar que toda la información que se le entregará será en versión pública, esto podrá ser posible una vez que se acredite el pago respectivo y para ello deberá realizar las siguientes acciones:
1. Solicitar línea de pago, a fin de efectuar el pago en las cajas de la Tesorería Municipal, ubicadas en la Plaza Fray Andrés de Castro, a un costado del Edificio A, Col. Centro; Toluca, México. C.P. 50000).
2. Una vez efectuado el pago, deberá hacer llegar una copia del recibo que acredite el pago correspondiente a las oficinas que ocupa de la Unidad de Transparencia, cuyo domicilio se encuentra en párrafos que anteceden.
3. Cuando la información ya se encuentre disponible para su entrega, la Unidad de Transparencia lo hará de su conocimiento por el medio de contacto que desea.
SIN COSTO.
· Dispositivo electrónico disco o memoria USB: El solicitante lo debe proporcionar y deberá acudir por la información a las oficinas que ocupan la Unidad de Transparencia.
· Consulta directa, la persona solicitante deberá presentarse en las oficinas de la Unidad de Transparencia, para lo cual se le proporciona la dirección, el nombre del servidor público que le atenderá, horario y número telefónico de contacto.
Además, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento a la persona solicitante que la información estará disponible, por un plazo mínimo de sesenta días hábiles, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En este tenor, se colige que el Ayuntamiento de Toluca, como el Sujeto Obligado, acreditó la imposibilidad técnica para proporcionar la información solicitada a través del SAIMEX, toda vez que de conformidad con los registros en la Bitácora de Incidencias, la misma sobrepasa las capacidades técnicas de dicho sistema; por lo cual, resulta procedente el cambio de modalidad en la entrega de la información y se pone a disposición la parte Recurrente a efectos de que se haga llegar de la misma.
Asimismo, si bien el Sujeto Obligado hizo del conocimiento a la parte Recurrente en la respuesta a la solicitud, que la información estaría disponible para su consulta por un plazo de sesenta días hábiles, este se deberá volver a contar a partir del día siguiente al que se notifique la presente resolución, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, la parte Recurrente acude por la información, el Sujeto Obligado  debe remitir a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, el acuse de recibo de la información de la parte Recurrente; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, el solicitante no acudiera por los documentos ordenados, el Sujeto Obligado, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.
En consecuencia, ante la información adicional y precisada remitida vía informe justificado, conviene hacer alusión a lo que señala el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el Sujeto Obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el Sujeto Obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en esta subsanó las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta completa aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
Ahora bien, en el caso concreto, es evidente que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, ya que, a través de su pronunciamiento emitido en la etapa de manifestaciones a manera de informe justificado proporcionó la información para justificar el cambio de modalidad en la entrega de la información, pues señaló que que mediante Acuerdo del Comité de Transparencia número Ducentésima Tercera Sesión Extraordinaria, se aprobó el cambio de modalidad y que tal circunstancia obra en la Bitácora de la Dirección General de Informática del INFOEM, insertando la digitalización del oficio INFOEM/DGI/199/2023 del seis de marzo de dos mil veintitrés, a través de la cual el Director General de Informática del INFOEM informó a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que en atención a su diverso oficio 2010A4000/00155/2023, con relación a la solicitud de información la incidencia técnica había quedado registrada en la bitácora de incidencias pues se trata de subir un peso de 29.69GB, que sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX.
De este modo, cuando el Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el Sujeto Obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso, pero antes del cierre de instrucción. 

Este Pleno advierte que el Sujeto Obligado con la información enviada, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

Así, siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte Recurrente, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en la Tesis Aislada del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Distrito, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada con el rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO

Por lo tanto, en términos del artículo 186 fracción I de la Ley Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el Sobreseimiento del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Organismo Garante.
Por otro lado, del análisis realizado a las solicitudes de información, motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado bajo la solicitud de información 00312/TOLUCA/IP/2023 le proporcione información consistente en lo siguiente:
	Solicitud de información 00312/TOLUCA/IP/2023

	1. Dictámenes de la verificación virtual oficiosa del año 2022, realizada al ayuntamiento de Toluca por el INFOEM.

2. El documento donde se compruebe por parte del INFOEM que se obtuvo el 90% de calificación, así como las prácticas de transparencia proactiva.

3. El número de solicitudes ingresadas en cualquier modalidad del año 2022, y de Recursos de Revisión que se interpusieron ante ese Sujeto Obligado.

4. [bookmark: _heading=h.44sinio]Las constancias o reconocimientos impartidos por el INFOEM al Ayuntamiento de Toluca en el año 2022, de todos los servidores públicos. 

5. Los oficios por parte de la Unidad de Transparencia enviados y recibidos en las Unidades Administrativas, invitándolos a dichos cursos.

6. Los certificados, reconocimientos u otro que avalen que los servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca en el año 2022, asistieron a diversos foros regionales, jornadas de sensibilización en materia de transparencia proactiva, en materia de difusión y reflexión sobre los alcances y desafíos de las leyes en la materia. 

7. La actualización de las 119 cédulas de bases de datos personales, supresión, modificación de dichas bases, del año 2022. del ayuntamiento de Toluca.


Así, en atención a la solicitud de información número 00312/TOLUCA/IP/2023, el Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) remitió cinco archivos electrónicos, mediante los cuales proporcionó información y documentación en atención a lo requerido, así como mediante escrito de tres de marzo de dos mi veintitrés precisó la información que aportaba a cada requerimiento, como se analizará de manera particular.
[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]Así, respecto a la información requerida y precisada en los numerales 1 y 2 del cuadró de análisis que antecede, se desprende que el Sujeto Obligado mediante el escrito señalado en el párrafo que antecede indicó que se hacía entrega del Acuerdo de cumplimiento de la verificación virtual oficiosa emitido por el INFOEM, del Dictamen para determinar reconocimiento de prácticas trasparencia proactiva 2022; links relacionados a las prácticas de información proactiva que maneja el ente público: https://www2.toluca.gob.mx/informacion-civica-y-juridica/; https://www2.toluca.gob.mx/garantizando-tus-derechos-humanos/; y, https://www2.toluca.gob.mx/conoce-a-tu-regidor-o-regidora/; así como, un documento con información cívica y jurídica del Ayuntamiento de Toluca, relacionada con información acerca de las Oficialías del Registro Civil de Toluca y los Principio de Mediación.
Asimismo, con relación a la información requerida y precisada bajo el numeral 3 que se indica en el cuadro de análisis inserto, el Sujeto Obligado informó que se recibieron 3046 solicitudes de acceso a la información pública en sus distintas modalidades y 768 recursos de revisión durante el año referido del primer día hábil de enero al último día hábil del mes de diciembre del año 2022.
Por otro lado, con relación a la información requerida y que se precisó bajo el numeral 4 del cuadro de análisis inserto, el Sujeto Obligado informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia se localizaron cuatro documentos con los cuales se colma la pretensión, sin embargo al no encontrarse digitalizados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 163, 165 y 174 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; hacía del conocimiento que la información solicitada consta de 4 fojas, mismas que se digitalizarían y se debía cubrir el costo correspondiente por el escaneo y digitalización.
De igual manera, respecto a la información requerida y que se precisa en los numerales 5 a 7 del cuadro de análisis inserto, el Sujeto Obligado indicó que también se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, encontrándose con 188 fojas con los cuales se colma la pretensión, sin embargo, los mismos no se encontraban digitalizados por no existir un precepto legal para determinar la obligatoriedad.
Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 163, 165 y 174 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del entonces solicitante que la información requerida consta de un total de 192 fojas mismas que se digitalizarían, debiéndose cubrir el costo correspondiente por el escaneo y digitalización, tomando en cuenta el número de veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente de: $103.74 de conformidad con el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; precisando que la cantidad correspondiente a pagar era de $142.76 (ciento cuarenta y dos pesos 76/100 M.N.), así como el procedimiento a seguir para efectuar el pago y poder disponer de la información.
De esta manera,  en el escrito de respuesta, el Sujeto Obligado adicionó al entonces solicitante que atendiendo el contenido del artículo 174, fracción I y último párrafo de la Ley de la materia, en el caso se atendió el derecho fundamental atendiendo el principio de gratuidad, sólo en los casos de excepción, tomando como base que la información debía ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples, adjuntando una orden de pago por la cantidad indicada y otorgando gratuidad contabilizando con costo únicamente 172 fojas.
Inconforme con la respuesta, el entonces solicitante promovió recurso de revisión mismo que quedó radicado bajo el número de expediente 01360/INFOEM/IP/RR/2023, haciendo valer dentro de sus motivos de inconformidad que no se le había entregado la información por la vía que lo solicitó.
De esta manera, durante la substanciación del recurso de revisión de mérito, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, en el que medularmente ratificó su respuesta primigenia; no obstante, adicionó que la actual Administración 2022-2024 se encontraba en un problema financiero, ya que no contaba con los equipos informáticos suficientes y en óptimas condiciones, careciendo de las capacidades para realizar la tarea del escaneo y entrega de la información, sumado a ello, para atender el gran número de solicitudes de información y que no se contaba con el personal suficiente para llevar a cabo esa tarea.
Ahora bien, por cuanto hace a la información requerida por el entonces solicitante y que se precisó en el numeral 1 y 2, se desprende que la misma fue parcialmente colmada por el Sujeto Obligado; esto en virtud de que, en su respuesta a la solicitud de información, se puso a disposición en la vía solicitada Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al entonces solicitante lo siguiente:
· Acuerdo de cumplimiento de la verificación virtual oficiosa emitido por el INFOEM número INFOEM/DGJV/DJ/SJV/Vvo/229/2022 del siete de septiembre de dos mil veintidós,
· [bookmark: _heading=h.z337ya]Dictamen para determinar reconocimiento de prácticas trasparencia proactiva 2022; 
· Links relacionados a las prácticas de información proactiva que maneja el ente público: https://www2.toluca.gob.mx/informacion-civica-y-juridica/; https://www2.toluca.gob.mx/garantizando-tus-derechos-humanos/; y, https://www2.toluca.gob.mx/conoce-a-tu-regidor-o-regidora/; así como, 
· Documento con información cívica y jurídica del Ayuntamiento de Toluca, relacionada con información acerca de las Oficialías del Registro Civil de Toluca y los Principio de Mediación.
[bookmark: _heading=h.3j2qqm3]Por cuanto hace al acuerdo indicado, se desprende que a través del mismo con fundamento en el artículo 110 de la Ley de Transparencia y el numeral Vigésimo Segundo, fracción VII, párrafo segundo de los Lineamientos de Verificación, el INFOEM declaró que el Ayuntamiento de Toluca dio cumplimiento a la verificación virtual oficiosa con número INFOEM/DGJV/DJ/SJV/Vvo/229/2022 en términos de los razonamientos y fundamentos expuestos en dicho acuerdo, indicando que el Sujeto Obligado obtuvo un porcentaje de cumplimiento del 100% conformado por los artículos 92, 94 fracción I y II de la Ley de Transparencia.; lo cual atiende específicamente lo solicitado por la hoy parte Recurrente.
[bookmark: _heading=h.1y810tw]Asimismo, respecto del dictamen aportado por el Sujeto Obligado, se desprende que el mismo, en efecto consiste en el “Dictamen para determinar el reconocimiento de prácticas de transparencia proactiva 2022” emitido por este Instituto, a través del cual se sientan las bases para efectuar el proceso de evaluación de las prácticas en materia de transparencia proactiva respecto del Ayuntamiento de Toluca, en el que a fojas 16 y 17 indica las variables de evaluación y el puntaje obtenido, como a continuación se muestra:

[image: ]
[…]
[image: ]
[…]”
[bookmark: _heading=h.4i7ojhp]Como se desprende de lo anterior, en efecto el Sujeto Obligado al aportar el dictamen de mérito, aportó el documento donde se comprueba que obtuvo el 90% de calificación; sin embargo, es de precisar que dicho puntaje únicamente obedeció a la práctica denominada “Conoce a tu regidor o regidora y sus comisiones”, misma de la cual el ente público mediante archivo electrónico adjunto a su respuesta, proporcionó el contenido la práctica de referencia, como se muestra a continuación:
[image: ]
[bookmark: _heading=h.2xcytpi]Asimismo, si bien se desprende de la consulta efectuada por este Órgano Garante a los links aportados, los mismos corresponden a algunas de las prácticas que fueron evaluadas mediante el referido dictamen, como lo es: Información cívica y jurídica por una Toluca llena de vida; garantizando tus derechos humanos; y, conoce a tu regidor o regidora y sus comisiones; también lo es que, no se proporcionó una práctica que fue sujeta a evaluación, como lo fue la denominada “Tesorería Municipal” como se desprende del contenido del dictamen de referencia.
Por lo que, la parte Recurrente al requerir en su solicitud las prácticas de trasparencia proactiva, ello hace alusión a que requiere aquellas que haya generado el ente público.
No obstante, en el caso conviene analizar si existe fuente obligacional para requerir al Sujeto Obligado, las prácticas de trasparencia proactiva, en particular la denominada “Tesorería Municipal”, que fue sujeta a evaluación dentro del dictamen para determinar reconocimiento de prácticas de transparencia proactiva 2022 aportado en respuesta.
En ese sentido, conviene traer a contexto el contenido de los artículos 3 fracción XLII, 70, 71, 72 y 73 de la Ley de Transparencia Local, que a la letra disponen lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
XLII. Transparencia proactiva: Conjunto de actividades e iniciativas ordenadas que van más allá de las obligaciones que marca esta Ley y, que tienen como propósito elevar en forma sostenida la publicación de información y bases de datos relevantes en formato de datos abiertos de información pública, que permitan la rendición de cuentas, promuevan la participación activa de la sociedad en la solución de problemas públicos de manera permanente y den respuesta a la demanda;”
“Artículo 70. El Instituto emitirá políticas de transparencia proactiva, en atención a los lineamientos generales definidos para ello por el Sistema Nacional, diseñadas para incentivar a los sujetos obligados a publicar información adicional a la que establece como mínimo la presente Ley. Dichas políticas tendrán por objeto, promover la reutilización de la información que generan los sujetos obligados, considerando la demanda de la sociedad, identificada con base en las metodologías previamente establecidas.
 “Artículo 71. La información publicada por los sujetos obligados, en el marco de la política de transparencia proactiva, se difundirá en los medios y formatos que más convengan al que va dirigida.” 
“Artículo 72. El Instituto publicará los criterios para evaluar la efectividad de la política de la transparencia proactiva, considerando como base, la reutilización que la sociedad haga a la información. “
[bookmark: _heading=h.1ci93xb]“Artículo 73. La información que se publique, como resultado de las políticas de transparencia, deberá permitir la generación de conocimiento público útil, para disminuir asimetrías de la información, mejorar los accesos a trámites y servicios, optimizar la toma de decisiones de autoridades o ciudadanos y deberá tener un objeto claro enfocado a las necesidades de sectores de la sociedad determinados o determinables.”
(Énfasis añadido)
Del cuerpo normativo trascrito, se desprende que la transparencia proactiva consiste en todas aquellas actividades e iniciativas ordenadas que van más allá de las obligaciones que marca la Ley de la materia y tienen como finalidad elevar la publicación de información y bases de datos relevantes en formato de datos abiertos de información pública, que permitan la rendición de cuentas, promuevan la participación activa de la sociedad en la solución de problemas públicos de manera permanente y den respuesta a la demanda.
Asimismo, se dispone que este Instituto será el encargado de emitir políticas de transparencia proactiva, con el objetivo de incentivar a los sujetos obligados a publicar información adicional a la que establece como mínimo la Ley de Transparencia Local; por lo que, a fin de facilitar lo anterior, este Órgano Garante publicará los criterios para evaluar la efectividad de la política de la transparencia proactiva, considerando como base, la reutilización que la sociedad haga a la información.
[bookmark: _heading=h.3whwml4]Por lo que, la información que se publique por parte de los Sujetos Obligados, como resultado de las políticas de transparencia, deberá permitir la generación de conocimiento público útil, para disminuir asimetrías de la información, mejorar los accesos a trámites y servicios, optimizar la toma de decisiones de autoridades o ciudadanos.
Así, para lograr lo anterior, se debe atender lo previsto en las Políticas de Transparencia Proactiva, que en su base quinta definen lo siguiente:
"QUINTA. Para identificar la información susceptible de publicarse en el marco de la transparencia proactiva, los Sujetos Obligados se sujetarán a lo siguiente:
I. Deberán atender al menos las fases siguientes:
• Detección de información mediante la implementación de mecanismos de participación de la población;
• Definir el tema, población a la que se dirige, problemática que atiende, demanda o necesidad de información que resuelve;
• Identificación de contenidos existentes o cuya construcción es necesaria;
• Acopio, sistematización y categorización de la información;
• Generación, publicación y difusión de conocimiento público útil;
• Diseño de herramientas e indicadores de medición de reutilización e impacto de la información proactiva;
• Verificación." [Sic]
De igual forma, los Criterios de Evaluación señalan, en su párrafo segundo, los elementos a valorar para la calificación de las prácticas de Transparencia proactiva siendo los siguientes:
a) Los procedimientos para la identificación de información proactiva.
b) La calidad de la información publicada en materia de transparencia proactiva.
c) La diversificación y el uso de medios alternativos de difusión de la información.
d) La contabilización de las consultas y/o reutilización de la información publicada, en los medios de difusión definidos por el Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]e) La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información de manera proactiva.
Los efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de transparencia proactiva." [Sic)
Bajo ese contexto, si bien las prácticas de transparencia son el resultado de llevar a cabo por parte de los sujetos obligados un procedimiento que inicia identificando la información que pueda tener el carácter de proactiva, es decir, que pueda generar conocimiento público útil, para disminuir asimetrías de la información, o bien mejorar los accesos a trámites y servicios, y culmina hasta la participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y la difusión de información; también, lo es que de primer momento, ello no constituye una obligación de transparencia para el Sujeto Obligado.
Lo anterior, pues en el caso, la transparencia proactiva a través de las prácticas emitidas por los sujetos obligados son el resultado de incentivar a estos a que publiquen información adicional a la que establece como mínimo la Ley de Transparencia Local, con la finalidad de coadyuvar con la población con la generación de conocimiento público útil, como lo puede ser acerca de trámites y servicios. 
Puntualizado lo anterior, si bien en el caso, no se desprende precepto legal que obligue al Sujeto Obligado a llevar a cabo prácticas de transparencia proactiva, sino por el contrario se incentiva a que los mismos participen en la generación de la misma; también lo es que, ello no constituye un impedimento para que el Sujeto Obligado las proporcione, máxime si en el caso, a través del dictamen para determinar reconocimiento de prácticas de transparencia proactiva 2022, a fojas 16 y 17, se desprende que el ente público que nos ocupa sometió a evaluación de este Instituto cuatro prácticas que a su consideración eran relativas a transparencia proactiva, siendo estas las siguientes:
1. Conoce a tu regidor o regidora y sus comisiones;
2. [bookmark: _heading=h.qsh70q]Información cívica y jurídica por una Toluca llena de vida;
3. Tesorería Municipal; y,
4. Garantizando tus derechos humanos. 
[bookmark: _heading=h.3as4poj]Sin embargo, como se desprende de la respuesta, únicamente proporcionó en formato pdf y liga electrónica, las prácticas denominadas “Información cívica y jurídica por una Toluca llena de vida” y “Conoce a tu regidor o regidora y sus comisiones”; así como, la liga electrónica de la práctica denominada “Garantizando tus derechos humanos”; haciendo falta la práctica de transparencia proactiva denominada “Tesorería Municipal” que proporcionó a este Instituto para su evaluación, tal y como consta en el dictamen multicitado.
De esta manera, al advertirse de dicho dictamen que la información relativa a la práctica “Tesorería Municipal” obra en poder del ente público; de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia Local, la misma es susceptible de ponerse a la vista de la parte Recurrente, pues los sujetos obligados se encuentran constreñidos a proporcionar la misma por obrar en sus archivos y acreditarse en el presente medio de impugnación dicha circunstancia.
Es por lo anterior, que a fin de garantizar el acceso a la información pública, es dable modificar la respuesta y ordenar la entrega del documento donde conste la práctica de transparencia proactiva denominada “Tesorería Municipal” del 2022, al ser información pública que genera, posee o administra el Sujeto Obligado.

Adicional a lo anterior, con relación a las ligas electrónicas proporcionadas en respuesta por el Sujeto Obligado, se logra observar que dichos vínculos redirigen directamente a las prácticas de “Información cívica y jurídica por una Toluca llena de vida”, “Conoce a tu regidor o regidora y sus comisiones” y “Garantizando tus derechos humanos”; de modo que, es importante traer a colación que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que detallan el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.
Dicho esto, se tiene que, respecto a las prácticas de transparencia proactiva que la persona Solicitante requirió, las ligas electrónicas que proporcionó el Sujeto Obligado en tres de ellas, efectivamente redirigen directamente a la información requerida, observando puntualmente lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley en la materia.
Ahora bien, por cuando hace a la información requerida por el entonces solicitante y que se precisó en el numeral 3, si bien el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.
Sin embargo, en el caso se aprecia que el Sujeto Obligado elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”
Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados; cuestión que se cumplió a cabalidad pues el entonces solicitante requirió “El número de solicitudes ingresadas en cualquier modalidad del año 2022, y de Recursos de Revisión que se interpusieron ante ese Sujeto Obligado” y el Sujeto Obligado proporcionó la información haciéndole del conocimiento que se recibieron 3046 solicitudes de acceso a la información pública en sus distintas modalidades y 768 recursos de revisión durante el año referido del primer día hábil de enero al último día hábil del mes de diciembre del año 2022; teniéndose por colmada la información requerida y precisada en el numeral 3 del cuadro de análisis inserto.
En este sentido y toda vez que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)
Finalmente, por lo que corresponde a la información requerida y precisada en los numerales del 4 al 7 del cuadro de análisis inserto, en términos generales el Sujeto Obligado acepto contar con la información, misma que en su totalidad consta de 192 fojas; no obstante, indicó al entonces solicitante que debía cubrir el costo correspondiente por el escaneo y digitalización en cantidad de $142.76 (ciento cuarenta y dos pesos 76/100 M.N.); precisando que atendiendo el contenido del artículo 174, fracción I y último párrafo de la Ley de la materia, en el caso se atendió el derecho fundamental bajo el principio de gratuidad, en el que se señala que sólo en los casos de excepción, la información debía ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples, adjuntando una orden de pago por la cantidad indicada y otorgando gratuidad contabilizando con costo únicamente 172 fojas, es decir, restando las veinte fojas que prevé este último numeral.
En tal contexto, y del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública 00312/TOLUCA/IP/2023, se advierte que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundados, en razón de que el Sujeto Obligado no proporcionó parte de la información que le fue requerida, a pesar de haber reconocido, de manera expresa, que cuenta con ella, por tal motivo el derecho de acceso de la parte Recurrente no ha quedado colmado, toda vez que se condiciona la entrega de dicha información a la realización de un pago por concepto de derechos por la digitalización y escaneo, bajo el argumento de que el Sujeto Obligado no cuenta con la obligatoriedad para tener la digitalización de los documentos requeridos, lo que implica que se tengan que realizar acciones para poder entregar la información que se solicita.
En tal contexto respecto al pago requerido debemos partir de la premisa de que el ejercicio del derecho de acceso a la información, conlleva la observancia de principios rectores que consisten en las bases, fundamentos o los parámetros  fundamentales que permitan el ejercicio de la garantía que posee toda persona para atraerse de información, informar y ser informada, estableciéndose de manera genérica, los principios de acceso universal, de máxima publicidad,  de gratuidad, de certeza, de celeridad, de objetividad, entre otros.
Así, a través del principio de gratuidad del acceso a la información pública, se busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada, su costo represente una barrera fácilmente franqueable. 
En razón de este principio, se instituye que la consulta de documentos o información en el sitio donde se encontrare no tendrá costo alguno; asimismo, los costos por obtener información no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, y en su caso del costo de envío, finalmente, conlleva implícitamente un esfuerzo por parte de los Sujetos Obligados para reducir los costos de entrega de la información.
Atento a lo anterior, nuestra Carta Magna, así como la Constitución Política de nuestro Estado, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
Por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que tiene entre sus objetivos el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, refiere en los artículos 17 y 150, que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, en razón de que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son partícipes de las acciones realizadas por los entes públicos, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este tenor, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento.
No obstante, en el caso concreto, dichos preceptos son interpretados en perjuicio de la solicitante, como se explica enseguida, para lo cual es necesario hacer referencia a los mismos en su parte conducente: 
 “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
...
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
(…)
Artículo 165. …
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
(…)
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…”
(...)
Artículo 175. …
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado.”
“Artículo 4.22.- Cuando los solicitantes requieran de los sujetos obligados la expedición de copias simples, certificadas o en cualquier otro medio físico que contenga la información solicitada, y que pueda ser reproducida por tener los elementos necesarios para ello, o bien, que por disposiciones legales aplicables puedan ser materia de su reproducción, deberán acreditar previamente el pago por concepto de derechos, productos o aprovechamientos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y demás normatividad aplicable. Los términos y plazos para que los sujetos obligados cumplan con las obligaciones correspondientes, se contarán a partir del día en que se acredite debidamente el pago, ante las unidades de información.”
En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso que nos ocupa, no se estima que se actualice alguno de los supuestos previstos en la norma, toda vez que la parte solicitante requirió la información a través del sistema SAIMEX, por lo tanto no se le está requiriendo al Sujeto Obligado que expida copias certificadas o que reproduzca la información que ya asumió poseer, en cualquier otro medio físico, sino que proporcione la información de manera electrónica, en otras palabras, con la finalidad de satisfacer la solicitud, no es necesario que el Sujeto Obligado realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos, más bien implicaría realizar una digitalización o escaneo de aquellos documentos que por su naturaleza se encuentran en un medio físico.
Siendo necesario precisar que la digitalización o escaneo de la información, no conlleva la utilización de materiales que le generen un costo, como podría serlo por ejemplo hojas de papel para la emisión de copias; de igual manera, tampoco se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en dicha modalidad, así tampoco se genera un gasto por el envió de la información, ya que una de la finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet.
Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que se adoptará una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez que en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los Sujetos Obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
Por lo que no existe presupuesto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.
Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del sistema SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de cierta información no existe la obligación de tenerla digitalizada.
Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.
Finalmente, bajo los argumentos expuestos, se presume que el Sujeto Obligado cuenta con los medios para poder llevar a cabo la referida digitalización y posteriormente realizar la versión pública, de ser el caso, -mediante algún software o algún programa, sin que deba necesariamente reproducir la información en formato físico-para estar en condiciones de  atender la solicitud como el que a continuación se sugiere. 
Primeramente se requiere adquirir un programa de aplicación informática denominado “Adobe Acrobat Reader” diseñado para visualizar, crear y modificar archivos con el formato “Portable Document Format”, más conocido como “PDF”, programa que de acuerdo a las tareas y actividades efectuadas por el Sujeto Obligado, se colige se encuentra instalado en sus equipos de cómputo.

De no ser así se encuentra disponible para descarga en español en la dirección electrónica siguiente:

https://acrobat.adobe.com/mx/es/acrobat/pdf-reader.html

Una vez descargado el programa, el proceso de testado reside en lo siguiente:
· Se procede a abrir el archivo a editar, dar clic en la pestaña Herramientas, y  seleccionar la herramienta de Censurar.
[image: ]



Posteriormente seleccionar la pestaña denominada Marcar para censura, y seleccionar la opción de Texto e Imágenes, y proceder al testado del documento.SIN TEXTO

[image: ]

Una vez realizado lo anterior, se procede a seleccionar el texto que se desea testar, y se debe presionar el apartado Aplicar, para que el documento quede de la siguiente manera:
[image: ]
Asimismo, no pasa desapercibido que la opción de censura se encuentra disponible en la versión más completa del programa de referencia, la cual tiene un costo; sin embargo, dicho programa también puede ser descargado en una versión gratuita de prueba con acceso a todas sus funciones, en el hipervínculo adjunto en párrafos anteriores. Además, también es necesario señalar que no es el único medio para poder elaborar una versión pública de un documento, toda vez que existen algunos que por su formato, puede ser suprimida la información sin necesidad de utilizar el método anterior, por lo que la versión pública que se realice debe de ser permanente, y el Sujeto Obligado deberá asegurarse de que la misma no pueda ser retirada por ningún motivo.
De lo anterior, este Organismo Garante estima procedente ordenar la entrega, de ser procedente en versión pública, mediante el sistema SAIMEX, sin costo para la solicitante, de la siguiente información: El documento donde conste la práctica proactiva consistente en “Tesorería Municipal” del ejercicio 2022; Las constancias o reconocimientos impartidos por el INFOEM al Ayuntamiento de Toluca en el año 2022, de todos los servidores públicos; Los oficios por parte de la Unidad de Transparencia enviados y recibidos en las Unidades Administrativas, a través de los cuales invitó a los servidores públicos a los cursos indicados en el numeral anterior; Los certificados, reconocimientos u otro documento que avalen que los servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca en el año 2022, asistieron a diversos foros regionales, jornadas de sensibilización en materia de transparencia proactiva, en materia de difusión y reflexión sobre los alcances y desafíos de las leyes en la materia; y, Documentos donde conste la actualización de las 119 cédulas de bases de datos personales, supresión, modificación de dichas bases del año 2022.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta a la solicitud de información 00312/TOLUCA/IP/2023, y se ordena la entrega de la información antes indicada, en los casos que aplique en versión pública. 

Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala, en ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
 Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso especifico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
En relación directa con ello deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente: 
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 
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Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”
Asimismo, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores; por un lado, devienen infundados los motivos de inconformidad de la parte Recurrente hechos valer en el recurso de revisión 01359/INFOEM/IP/RR/2023, siendo procedente Sobreseer dicho medio de impugnación, de conformidad con el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información vía informe justificado que ha sido observada por este Organismo Garante; y, por el otro, devienen parcialmente fundados los motivos de inconformidad esgrimidos en el recurso de revisión 01360/INFOEM/IP/RR/2023, resultando procedente Modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenando la entrega de la información en los términos señalados en el considerando Cuarto de esta resolución.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracciones I y III, así como 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 01359/INFOEM/IP/RR/2023, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Cuarto de la presente Resolución.
Segundo. - Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 01360/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado, y se ordena la entrega de la información que a continuación se indica, en su caso, en versión pública:
1. [bookmark: _heading=h.1pxezwc]El documento donde conste la práctica de trasparencia proactiva consistente en “Tesorería Municipal” del ejercicio 2022.
2. Las constancias o reconocimientos impartidos por el INFOEM al Ayuntamiento de Toluca en el año 2022, de todos los servidores públicos. 

3. Los oficios por parte de la Unidad de Transparencia enviados y recibidos en las Unidades Administrativas, a través de los cuales invitó a los servidores públicos a los cursos indicados en el numeral anterior.

4. Los certificados, reconocimientos u otro documento que avalen que los servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca en el año 2022, asistieron a diversos foros regionales, jornadas de sensibilización en materia de transparencia proactiva, en materia de difusión y reflexión sobre los alcances y desafíos de las leyes en la materia. 

5. Documentos donde conste la actualización de las 119 cédulas de bases de datos personales, supresión, modificación de dichas bases del año 2022.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Nelson Correa Peralta
Director General de Informatica del Infoem
Presente

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y a su vez solicitar de manera atenta y
respetuosa el giro de sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de informar lo
siguiente:

« Si en relacion al recurso de revision nimero 01359/INFOEM/IP/RR/2023; correspondiente
a la solicitud de informacién numero 00311/TOLUCA/IP/2023, se report6 alguna incidencia
por parte del Ayuntamiento de Toluca para adjuntar los archivos de informacién
relacionados con la solicitud de acceso a la informacion publica.

Aunado a ello, servira para la resolucion del recurso, conocer el peso méaximo de archivos que
soporta el Sistema SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacion.

Sin mas por el momento, agradezco la atencién proporcionada, enviéandole un cordial saludo.
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En atencion a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte
del Ayuntamiento de Toluca, al respecto me permito informar que se tiene registro de incidencia por parte del
Sujeto Obligado en comento,por lo cual se adjuntan los oficios de respuestas de las solicitudes que se atendieron.

Ahora bien En relacién al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las
solicitudes de informacin, al respecto hago de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnolégico
para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta S00Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas,
garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la informacion usando conexiones a interet
convencionales bajo pardmetros de escaneo en resolucién maxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF"
extraido directamente del escaner.

Saludos Cordiales.





image4.png
2021 Ano del Sepruapbeme Aniversae &l ecomocinicass del Derecho 3 Vot de as eres ea Méxis”.

ﬁnfo_e_rp

Direccién General de Informatica
Oficio No. INFOEM/DG/199/2023
Metepec, México, a 06 de marzo de 2023
LIC. EN D. NORMA SOF{A PEREZ MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA-

PRESENTE

En atencién a su oficio con niimero 2010A400/00155/2023, a fin de atender la solicitud de
informacién con folio: 00311/TOLUCA/IP/2023, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha
incidencia técnica ha quedado registrada en 1a biticora de incidencias, toda vez que trata de subir un
Peso de 29.69GB, ko cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mencion que el peso referido en el pérrafo anterior, asi como 1o expresado
en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificacién con base en
los articulos 158y 164 dela Ley de Transparenciay Acceso ala Informacién Péblica del Estado de México
¥ Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos ulilizar una resolucién alta de 150 Dpi's,
en escala de grises y formato "PDF”; extraido directamente del esciner.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.
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Observaciones: Derivado dela evaluacién de la informacién remitida, se advierte que, respecto a la practica
1, referente al aprovechamiento del registro de consultas y/o reutilizacién de la informacién publicada y el
aprovechamiento de los mecanismos de participacién ciudadana para la mejora de la publicacién y
difusién, el Sujeto Obligado obtiene la mitad de calificacién total, ya que mencioné contar con los
aprovechamientos, sin embargo, no los describe y tampoco anexa evidencias.

De las practicas 2, 3, y 4, no se consideran una prictica de transparencia proactiva, ya que, solo es una
infograffa, en donde se da conocer a la ciudadania, los trémites o servicios de unidades administrativas y
no pone a disposicién de algin grupo objetivo de la poblacién la informacién adicional, que pueda ser
consultada, examinada o reutilizada para obtener algin beneficio en concreto para el usuario, sin embargo,
se evalta la calidad de la informacién presentada.

Recomendacién: Se sugicre al Sujeto Obligado atender las observaciones, a fin de que s pueda llevar a
cabo la implementacién de la practica de transparencia proactiva, tomando en consideracién que estas
précticas deben contar con medios alternos de difusién y beneficios obtenidos a partir de la publicacién de
la informacidn, asi como, llevar a cabo acciones adicionales a fin de que estas infografias puedan
incorporarse en un esquema de transparencia proactiva considerando los elementos normativos que
establecen los lineamientos y los criterios de evaluacién emitidos por el Infoem.
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CON COSTO.

Previo pago de los derechos correspondientes en medios como disco compacto, copias simples
o certificadas con posibilidad de entrega en las oficinas que ocupan las unidades
administrativas.

Es importante mencionar que toda la informacién que se le entregara seré en versién publica,
esto podré ser posible una vez que se acredite el pago respectivo y para ello debera realizar las
siguientes acciones:

1. Solicitar linea de pago, a fin de efectuar el pago en las cajas de la Tesoreria Municipal,
ubicadas en la Plaza Fray Andrés de Castro, a un costado del Edificio A, Col. Centro; Toluca,
México. C.P. 50000).

2. Unavezefectuado el pago, debers hacer llegar una copia del recibo que acredite el pago
correspondiente a las oficinas que ocupa de la Unidad de Transparencia, cuyo domicilio se
encuentra en parrafos que anteceden.

3. Cuando la informacion ya se encuentre disponible para su entrega, la Unidad de
Transparencia lo hara de su conocimiento por el medio de contacto que desea.

SIN COSTC

En caso de que el solicitante proporcione el dispositivo electrénico disco o memoria USB y
acuda por la informacion a las oficinas que ocupan la Unidad de Transparencia.

De tal manera, se acredita un impedimento justificado para atender esa modalidad en relacién
directa con el formato en el que obra la informacién, por lo que se brinda la posibilidad de
manera fundada y motivada de la entrega de la informacién en el resto de las modalidades,
adems, de consulta directa, como copias simples y certificadas con opcion de envio a
domicilio.

De tal manera que, con la finalidad de garantizar el Derecho de Acceso a la Informacién Pablica,
la Unidad de Transparencia tendra disponible la informacion, durante un plazo minimo de
sesenta dias habiles de conformidad con el articulo 166 segundo parrafo de la Ley de la materia.
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